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f, ESCRIVÓRA NUMERO ::947/71, === == == == == - - 
  

CONSTITUCION DE LA*CO MPA- 
  

- ÑIA RECUBRIDORA DE:PAPEL:S. 
  

CALMO REPALCO;+ - -- 2. 
  

CUANTIA: S/ 1*000,000,00.- - - 
  

RT TX XX O RX A TX RX 
  

7 E En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

g | Guayas, Repóblica de. Ecuador, hoy dfa.jueves. trece de may ó q 
IATA 

  

  

AR 

9 mil novecientos setenta y uno, ante mf, doctor JORGE JARA GR/ 
  

erario BLAS tg Ni A AE CARES Y 

10 abvegado, Notario de este Cantón, comparecen: los señores Joc +   
q 

11. tor RAUL LEBED SIGALL, quien declara ser ecuatoriano, ca» 

  
— 

12 sado, odontólogo y domiciliado en esta ciudad; RENE SVIGILS-   

13 KY ROTTER, quien declara ser chileno, casado, industrial iy do 
  

14 [miciliado en esta ciudad; GUSTAVO LEBED.. quien de -: 
  

  

  
15 clara ser ecuatoriano, casado, qomerciante y domiciliado .en (es 

    

16 | ta ciudad, ESTEBAN AMADOR RENDON, quien declara ser: ecua 

17 Foriano, casado, abogado y domiciliado en esta ciudad; y, CAR 
  

18 - LOS.PAZMINÑO:LARREA, quieh declara ser ecuatoriano, “casado, 
  

19 ¡comerciante y domiciliado en ésta ciudad; todos mayores de edu 
  

20 |capares para obligarse y contratar, a quienes dé conocer doy"fé 
  

21-405 mismos que: me manifiestan su voluntád de otorgar esta escri 
  

29 [tura de. constitución de compañ fa angénima, sobre cúyo objeto. y*' 
  

resultados, eéstám bien instrufdos-y. a la que“proceden de una ma- 4 

23 
  

24 nera libre y esponténea; pard que da, autorice-mepresentan la 

minuta, que dice asf: * SEÑOR NOTARIO: Sfrvase autorizar lá- 

  

25   

26   
escritura pública de constitución de compañfa angnima' que se | 

contiene en las siguientes cláusulas: = == al a 
27 AF 

PR IME-RA¿+= Nosotros, doctor RAUL LEBED SIGALL, RENE. 7 
AQUI S! ES OCHOA -Batlón 202 
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-|se a 

¿[relacionadas con la: producción «de. cintas de papel engomádo y “l 

-¡ductos«- Podrá realizar toda clase de-actos , actividades y do 

To 
pp? 
A 

A Ls 

3 OL oX 
SVIGILSKY ROTTER , GUSTAVO LEBED SIGALL, abogado ESTEYAN. 

| — 3 
¡AMADOR'RENDON y CARLOS PAZMIÑO LARREA hemos resuelto 

t £ 

  
i 

l 
  

unir nuestros capitales para la: formación de una compañia ang- 
  

nima y-participar.de sus utilidades. = --= == == == .. .l-. 
  

¡ 
SEGUNDA,“ 'ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RECUBRIDORA! 
  

DE PAPEL-S oo A: Re E-PACL OC O; - CAPITULO PRIMERO.- ARTI 

11 

| 
1 

CULO PRIMERO,- DENOMINACION..= De conformidád con lo 
  

acordado por los:socios fundadorés, esta compañfa actuará bajo 
  

la denominación de * COMPAÑIA:RECUBRIDORA DE PAPEL'S, 
  

Ax" -REPALCO,- ARTÍCULO -SEGUNDO;L NACIONALI- 
  

DAD Y:DOMICILIO,-— RECUBRIDORA DE PAPEL S, A, REPAÁAJL 

C O'es de nacionalidad ecuatoriana y estará consecuéntemente 

sometida: y regulada por las. kyes del Ecuaddr.+ Tendrá su dómi= 

cibio principal. enila ciudad he Guayaquil, dévincia del Guayas, 

in ¡perjuicio de que puedá' abrir s sees Ú ofros establecimien 
  

toscemuno zo más lugares) dentro o fuera del pafs. debiendo esta 

lo previsto por la Ley para tales casos. ARTICULO TER= 
  

CERO.í OBJETO .7 La Compañía tiéne por objeto las actividadi 
  

    producción de toda clase. de papeles: recubiertos con distimtos pr 

8 n- 

  

| 
2 a, es ol tratos permitidos por las:heyes, “y relacionados consu 6bjetoj='' 

| | 
' 

  

ARTICULO CUARTO.-. PLAZO,.-:El ipluzo de duración :de la dom 
  

| 
paña, es; de qincuentaaños, contadas desde la: fecha: de suscrip- 

AAA p" 
! 
1 

| 
| 
1 
| 

  

ción. de esta escrityra.-; Será facultad de" la Junta: General de 
    Accionistas le amptiación:o restricción ded indicado plazo con 
j 

sujeción a Lo previsto..por la Ley.= 
1 

«CAPÍTULO SEGUNDO, “/AR- 
  

TICULO QUINTO.- CAPITAL SOGIAL,- El capital social de la! 
“AQUÍ SES OCHOA-Ballén 202 
  

 



  

¿ Sompañífa asciende a la suma de un millón de sucrés, represen- 
AN 

tado por mil acciones al portador, ordinarias de un mil sucres.F uk 
  

cada una.- ARTICULO SEXTO.- AUMENTO O DISMINUCION. - 
  

FEl capital social podrá ser aumentado o disminuido por resolu- 
  

ción dela Junta General de «Accionistas y de conformidad con 
  

la preceptuado por la Ley.- ARTICULO SEPTIMO.- Título de 

  

  

y | Acciones.- Los títulos de acciones estarán numer ados del cero| , 
  

g | <ero uno al mil y deberán contener las declaraciones de Ley.- 
  

9 Serán emitidos dentro de sesenta did4s a contarse desde el mo- 
  

a 10 | mento que fueren liberados y todos-los títulos de acciones 'es- 
  

11 tarán suscritos por el Presidente y el Gerente dela Compañfa; + 
  

13 | La Compañía no podrá emitir títulos definitivos de las acciones 
  

13 |[4Ve no estuvieren totalmente pagados o. .liberados.- Las. accionles 
  

14 al portador podrán ser convertidas en nominativas: a.sisolicitud 
  

15 del accionista.”- La prueba de la propiedad de las mismas es la: ( 
  

16 | Prevista por la Ley, debiendo someterse también a tales precept 

1 | tos en Jo concerniente a los modos de transmisión de dominto.+y 

  

  

18 ¡En todo caso, el título de acción confiere a su legítimo. títu- 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
- ¡9 | lar la calidad de accionista, y habilita a éste para.el.ejer- 

29 | Sicio-de los derechos fundamentales que la Ley y estos Estatutps 

a reconocen.- ARTICULO OCTAVO.- Pérdidas de títulos de accid- 

29 |nes.- En caso de pérdida o destrucción de un título de acción 

29 la Junta General de Accionistas podrá autorizar la emisión de 

0 duplicado, previo el cumplimiento de los trámites legales per- / 

25 tinentes.- CAPITULO TERCERO.- ARTICULO NOVENO.- DE |7 

06 LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- Se reconoce los si- 

z 27 guientes organismos y funcionarios; UNO,.- La Junta General de 

. 98 Accionistas.” DOS.- El Directorio.- TRES.- El Presidente.- CpA- 
  

AQUI 51 ES OCHOA-Ballén 202 a 

 



TRO.- El Vicepresidente.- CINCO.- El Gerente.- SEIS.- Los Sub- 
  

gerentes; y, SIETE.- Los Comisarios.- ARTÍCULO DECIMO.- 
  

Junta General de Accionistas.- La Junta Genetal, formada pot   

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el orga- 
  

nismo de máxima autoridad de la compañía.- Las resoluciones de 
  

cisiones o acuerdos que la Junta expida, serán de general obliljga- 
  

toriedad para los accionistas sin perjuicio del derecho de impugna-= 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

ción que a éstos asiste conforme a lá Ley de Compañías. - - =|- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LAS 
  

SESIONES.- La Junta General de Accionistas se reunirá ordi” 
  

nariamente dentro del primer trimestre de cada año calendario 
  

extraordinariamente. cuando así los decida el Directorio el y r 
  

Presidente, el Gerente, o a pedido de accionistas que repre- 
  

senten cuando menos el veinticinco por ciento del capital so+ 
  

cial ma mo mm had La La) mm ma 2 -. - - ww a > me - E 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- De las com- 
  

Ja ciudad de “Guayaquil por una sola vez y ocho dfas de 

  

ta General de. Accionistas, la convocatoria se publicará por 
  

la prensa, en uno de los periódicos de máyor circulación en 
  

  

anticipación por lo menos ada fecha señalada para la 'reu- 
  

hión .- No obstante lo dispuesto, la Junta General se :en- 
  

tenderá convocada y quedará válidamente constituida e insta- 
  

ada, en cualquier: tiempo. y en cúalquier lugar del terri+ 
  

Forio ecuatoriano, siempre que esté preserte la totalidad 
  

del capital. social pagado y que los asistentes acepten por unt- 
  

nimidad la celebración de la sesión y los puntos que in» 
  

legren .el 'orden del dfa, debiendo los accio = - -=- - “4 -     
  

AQUI SI ES OCHOA -Ballén 202 

  

vocaftorias.- Sea extraordinaria u ordinaria lá sesión de Jun-



    

3] 

<D
 

Ca
 

p
 
+
 

5 t
d
 stas pfesentes suscribir el acta: bajosanción de 'nulidad, - En 

      

    

  

eral, la convocatoria deberá señalar lugar, dYa "y hora y anbn=- 
  

AS . o _ciar el objeto de la reunión. o asuntos a tratarse.- Toda ideli” 
  

beración, y resolución sobre puntos no contenidos eh la cónvo- 
  

  

catoria, será nula,- En tratándose de: Junta General Ordina= 
  

8 

9 | 

10 

1 

rias, se observará también lo preceptuado en:el Artículo dóscien= ql ' x 1 > 

7 | tos sesenta y nueve de la vigente Ley de Compañ fas, Codifida- 

  

  

da por lg Comisiégn;Jurfdica.= ¡'ARTÍGULO :DECÍMO. TERCERO ¿; 
  

DEL, QUORUM,.>- La, Junta Generql de Accionistas: podrá instalar+ 
  

se en seseión a la primera. convosatoria, si los aistentes.re- 
  

presentan más de la-mitad, del capital. social pagado. De no : 
  

12 

13 

obtenerse tal quégrum, la, Junta General podrá-instalafse en se 
  

sión previa una segunda convosatoria que tumpla-con los requi- 
  

14 

15 

16 

1 

18 

¡nistas presentes, cualquiera que sea el ¡capital social pagado que 

  sitos.señalados en.el.artfeulo anterior, córm el :Aémero de accio» 
  

  

Estas. repreeten en dicho acto,“ No podrá modificarse en la se» 
  

gunda .conoyocatoria el objeto o asunto: a tratarse , señalados eh 
  

la primera, salvo las excepciones, de Ley¿ 'ARTICULO+DEGI» 
  

19 

20 

21 

22 

¡nes previstas en la Ley de Compañfas, las decisiones de la: Junta 

MO CUARTO .-. DE LAS RESOLUCIONES; >=:¡Sulvo las excepoilo- 
  

  

General. de Accionéte, serán tomadas por may orfa de- voto” de? 
  

los accionisjas concurrentes»: Los:vpstos-en bkneco y: las ubsten:» 
  

23- ciones se sumarán -a la mayorfa,- ARTICULO. DECEMO QUENTO 
  

24 

25 

26 

DIGNATARIOS DE LA JUNTA¿= La, Junta-Generáh de Accionis= 
    tas será presidida por el Presidente de:la Compañfa, en su falta 
  

por el Vice - Presidente de la misma y y a falta: de Éste por él y ES > - ... | 

accionistas. que fuere designado por los asistentes a la sesión. ==: 

  

    28 
Actuará de Secretarjo el Gerente de la Compañfas yor a surfalt 
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5 
' 
E    
 



y será subrogado par uno cualquiera de Thos “subgerentes.= Las Ag=- 
  

- ¡tas de.sesión“serán suscritas.por.el Presidenfe y el Gerente'o abr 
  

. 7 c AS | 

3 «quienes hubieren hecho susiveces. e. ARTICULO DECIMO SEX= 
  

A 
4 TO.”: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA; -'Corfesponde | 
  

a-la, Junta General de. Accionistas: ¡UNO) Nombrar, remover, Sus Gu 

  

- o . ol 
6 |¡Ppender.d Presidente, al Vice" “Presidente, al Gerente, á los Sub= 
  

y [gerentes y a los Comisarios-de: la:CompañTa.- DOS) Conocer ' 
  

g [anualmente en sy. sesión ordinaria; -lós cuentáés, balances'e infor” 
  

¡mes que Fe sean presentados por lgs administradores y por los Co- o
 £ 

  

¡o [isariosy acerca .de los negotiós: Socialei; TRES) Resolvdr en 
  

11 [sucsesión- .ordinaria aterca de la distribución de los beneficios. 
  

19 [sociales reimversiones dercapitaliy fondo de Feservas=- CUATRO) 
  

19 [Acordar la suscripción: o. adquisición, “asf como la enajenación o 
  

14 iransmisión:de tfrulosde acciones de otras compañfas; CENCO) 
  

15: ¡Acordar-las modificaciones de estos Estatutosí SEIS) Resolver d+ 
  

16 ¡cerca de la-fusión,: transformación, disolución y Ifquidación de 
  

17 ka Compañfa ,, mombrur diquidadores, fijar elprócedimieñto a'se= 
  

is gu ir para la liquidación, previo“informe del Directorid; SIÉTE) 
  

19. Acordar la. adquisición: , enajenación o constitución de aravé-   20 menes sobre :bieneis inmueblés'de la compañfa; y - OCHO) Inter 

21 [pretar estos. Esfatutos de modo ogenesalmbrte abligutorto”, asf como | 

22 cumplir con losideberes yi¡atribuciónes señalados por lus Táyes 

a3 Y estos' Estatiitos»= ARTICULO-DECIMO SEPTIMO. -= DEL DIREC 
    24 FQRÍOS> Estorácintegrado por cuatro accionistas designados por 
  

| 
25 la Junta Genéral de Accionistás, adémes del Presidente di la Com-   
  

  

25 paña quien presidierá también este orgarfismos- Pará” que 51h. 
| 

97 ta- qu8rum- y puedan: instalarse en sesión será necesmrio que se én= 
A A A A e 

| > : : cs ES CN 28 cuentren presentes , no menos de tres miembrbs ¡del Directorio, = 
“AQUI Si ES OCHOA- Balón 202 

    

  

 



  

  

re gidos. indefinidamente" Seguirán actuando en sus cargos * 
  

A 

asta ser legalmente reemplozados.- Actuará en.la Secretarfa 
  

el_Gerente de la, Compañfa, y a falta de Éste, Úno cualqutera: 
  

  

de los subgerentes asistentes» y a.falta-dée uño 6ualquiera de < 
  

8 

7 | tes. del Dirgectforio.elegido interinamente ¿por dos mismos ¿4 Sem 

£stos y actuará como Secretario uno cualquiera de: ¡los integran» 
  

  

sionaré ordinariamente, cada treinta dfas y, extraordinariamen= 
  

9 te cuando asf lp decida.el Presidente, el. Vice ” Presidente, el 
  

10 Gerente o dps de.sus Directaqrese="La conyocatoria será persa” 
  

1 ngl gon una antisipación no menor de «dos das ala: fedha- seña 
  

12 

13. 

1 - 

15 

16 

17 

18. 

lada, para. la sesign.”=.No será necesario ninguno de estos requi”     

sitos si el Directorio.se, instala en sesión gon la asistencia de Uh 
  

totalidad de sus titulares» El Directorio, tendrá;quérum si asta 
  

tieren.cuando menos tres de sus miembros.” :Sesionará:en la alu» 
  

dad de Guayaquil Salvo lo;dispuesto: por el.Directorio en su” 
  

Íltima sesión o, si goncurrieren en:cqualquier lugarade-la Rep» 
  

bliga la totalidad de sus miembros y aprobaren+unánimemente: la 
  

19 

20 

a 

2 - 

  
realización de la sesifns= Los Directores y el Presidente tenderán 
  

iderecho.a. un voto cadg uno, de ellos, => Si. asistieren cuatro o. cih- 
  

co.miembrosp.tres votos harán mayorfa si asistieren.tres y harán 

maygrfa dos votosaw ARTICULO, DECIMO -OCTAVO.-  ATRIBUCIO Ss
 

  

NES DEL DIRECTORIO.” Corresponde al Directorio: UNO.- Velar 
  

24 

25 

26 

27 

, 9 

Por-la buena marcba.de- las operaciones de.la Compañfay” . DOS.- 
  

Fijar los emolpmentos -o remuneraciones:del Presidente, Vice": 
  

Presidente, Gerente, Sub=Gerentes.y Comisgrios de la Compa” 
  

po“ 
  

ñfa.- TRES.” Requerir del Vice” Presidente, Gerente, Subgeren= ,   28 *   tes y Comisarios en cualquier, tiempos los informes que oreyefe 
  

AQUI SI ES OCHOA - Ballén 202 

  

 



¡ Nnecesánios acerca: de: las operaciones bociales.- CUATRO,L Vuto= 

| ] a a 9 |rizan al. Presidente,tal VWige --Presidente , Y el Gerénte para” | 

  

  

g [4Ue-doscde ellos conjuntamente, pueda -celébrár actos b coñitan 
  

4 [tos cuya-cuantfa ¡,excéda del la: suma dé:quinientos mil sudres» En : 
  

5 |Saso de ausencia: de dos de estos funcioñarios, él Directorio den 
  

6 |Signará ¡de:entre sus miembrosía una persona páfa que'conjunta» 
  

7 mente, con:iel funcionario presenté: puedan célebiar éstos actos ' 
  

g [jorcontratos.r CÍNCQ,-— Tonócéerloportunamiente de los balances 
  

9 ¡y hacier recomendaciones al iPéspecto ante la Junta General de | - 
  

10 [Accionistas a da: cualideberá—remitirlo3! para su aprobaci8n.» 
  

au ¡SEIS:-  Enstrufr, con el caráéter de gbligatorfedad, al Gerente 
  

m pde la Compañfa,: sobre: la: realización de uño"o més negdcios de 
  

13 ¡la misma y trazar “ea general la polftica' y programas de pródic 
  

ción y administración. SIETE =- Determinar Tds obligaciones. 4e- 14 Y 
  

ibéeres y natribuciones de tós subgerentes y, a“fálta “o "por. impeW' 15 y Ye 
  

16 [dimento: deli Gerente, desighriar mediante oficio a los subgerente; 
  

17 [qUe subrogarán temiporalmenté -a dicho admin istrador. + Los Sube 
  

18 [gerentes mo son' representantes legales dela Compañ fa con excep- 
  

'joriciióm de los quetsubroganñ/' dd Gerentes cbnforme a estos Estatutbs.- 

20 OCHO y:- De reonsiderarilo el Directorio urgente paádfd suspender 
    

91 lem el: ejercicio de ls$us funeidnes all Vice Presidente; 4l Serós 

22 ¡de Pai Compuñfa, asf como suspender o removef d' los subgérentes 

| y " : ; y - e . ¡ = as! dé Ya misma llevafitto luego el particilar o conocimiento de la Jun=- 

3g (ta Gerreral de Accionistas.“ NUEVE, + Ejercer las demás atribu-= 
  

as lcioñés qué por estos [Estatutos y las leyés ¿duatorianas ho dean 

26 cóncedidas at la Junta General de Accionistas;-" "ARTICULO “DE 
  

aTCIMO NOVENO; - DEL PRESIDENTE, - El Presidente durará wn [5%   P
s
 

A
.
.
.
 

S
a
 

SE
 

28 año eñdel ejercicio de sus Fundiómes; pudierkto se? reelegido in+ 
AQUI S! ES OCHOA -Ballán 202 
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S, ry 

1 

  

- Desempeñará. el cargo: hasta Ser legalmente reem- e 

Sr DELE 2 l plazaáo, y: le correspondgz UNO.—. Presidir has sesiones de: Jun.- 

  

  

a Ge ral de, Accionistas y de Directorio; DOS,- Convocara, a Ren ¡8 et h 
  

sesiones de tales, organismos .a, disponer dichas -< onpvocatoriás'1 
  

  

por intermedio del Gerentes TRES . +-Suseribiricon el Ggrente 
  

6 de la Compañfa. Jas. Actas «de sesiones de» Junto. Genergt dé: Ác=- 
  

7 leionis tas y de, Directorio, asf,como las +ftulos, de; achiones y cer - 
  

a tificados provisionales que se emitieren; CUATRO | Celebrar >| 
  

| A 

a ol 

a 

  

  

    

12 [superior o cten mil sugres, sin exceder. de quinientos mil sucres), 
  

pora cuyos negocios tiens lo representación legal de la Compa= 

        

  14, 4%.” Para actos y contratos de... 

15 | Map se. reguerirá la indicada, aut Marizas ins. 2 OÍSDe.. fs 

16 [to en el numeral cuatro del Artfculo Décimo Octavo de estos 

  

17 Estatutos, CINCO.” Superiigidar:la martha admihistrativa y ecóo- 
  

18 nómicasdAa Compañfa-e imformar al respertoral Directorió y a | ? 
  

  

  

  

     
  

    
  

         

  

    
19 ¿la Jfnta General :de Accionistas; SEFS., = Ejerder his damás áfri” 

20 tbubtones que «le sean conferidas pioro el Diirectorto ¿da Junta Gel- 

arq feralide: Accionistas estos Estatutos y las jJeyestecuatoridnas ¿> 

q9 YAR p Oe DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE) - 

03 ET Vice ] = Presidente , y el; Gerente, durarán, un:año en el ejercicio 

24 ¿de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente .r” De- 

ñarán.el caro. : ta ser legalmente reemplazados y: les- 25 Sqmpeñayrán ¿el carga 9 has; r leg m Pp o Gas 

06 LEotres UNQ s” ¡Ejercer la rgpresentacióh degad y judicial 

, y extrajudicial de la .Compañfa.- Podrán actuar, a, su mombre- Yo bn 
27 | E ENEE . 

o8 [52 uv representación e en, todos los actos. contra tos. y actividades:      A 

AQUÍ 5 ES OCHOA - Ballén 202 
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4 

97 

3 

para ilos: que está permitido la Compañ fa..con. Las Limitación ?s 
A 

' 7 : precedentemente señaladas. Podrán intervenit eh juicioa nom 

  

  e 
ADENT e aa y 

bre: de la Compañfa. cómo adiora, demaridada!,” tercera ó ferce= 
  

10 

11 

1 ¿elaborados o semi: = elaborados que'sean' necesarios para lal pro= 

13 

14 

15 par todas las ¡operaciones iécesarias pata la importación de 

16 

17: 

207 

21 

. 

.2 
ristáy debiendo:<sin embargo' obtener del Dirécrorio en dada doia, 
  

¿Finiquitos, pagar las deudas y cumplir fas obfiguciónes Iégalman- 

taciones también: previsfos=; comprár materia primá y produétoz 

_ 7 í .... a T » el . : ” 23 +5e de actos, contratos y actividades, cón las! limitacidnes esta” 

autorización expresa para tramigir judicial o extra jodidióimén 
. . A bos Mer rs E: deferit al juramento decisorio, desistir del pleito  ó' compromé= 
  

terlo- en: árbitros. DOS. Ejercer los negocios dela com parla? 

recaudar los valores qué 5e le aádeudán, extender Tol récibós o: 
  

te contráfdús: por la Compañfa “a favor dé térceros ,'con las limi» 

ducción industrial de lá Cómpañ fd; Vender la produlción indhi. 
  

o 
Y A ti trial a ¡los tesiónarios“o distribuidores! corréspondienfes, reali2 

maquinarias y equipos y accesbrios destinados u la Fábrica de la: 

Sompañ:Fa ¿¡asf:como. des la mercancla, en general, que sea re- 
  

querida para: las operaciones industriáles de la misma; girar”: 
  

- cheques, suscribir, aceptar y endosar: betras: de tamb jo, con las 
  

Jlimitaciones, precedentemente anotadas; efectuar depósitos mo- 
  

Lnetarias en Jos.Bancos locales; y; en general: cetebrkr- toda cla - 
  

  

¿sufdas, que fueren inherentes- al óbjeto y fin sociales ÑCole= 
  

-brar. conjuntambnter entre ellos to uño de elfos sc oñ eb Presidente, 

    

RE 

sin: necesidad de autorización del Directorios de tos. y cántrates     
  

  

 



¡Estatutos,= TRES, = El Vicepresidente reemplaza al Presidente 

    
  

          oro ro cien] 

  

  

   
8 

10 

1 

12. 

13 | 

14 

15 

16 

17 

19 

26 

28 

en_caso de ausencia de É£ste.- CUATRO..- El Gerente actuará :; 
  

.|,de Secretario en las.sesiones de Junta General de Accionistas: 

7 | y de Diresgtorio.- Cinco.” El, Gerente suscribirá-conjuntamente 

  

  

* con el, Presidente, los Libros.de Actas : de sesiones de.Junta 
  

General de Accionistas y de Directorio, .asf como Jos tfiulos,.: 
  

de acciones, y certifigados provisionales qye se, emitieren.- SEIS, - 
  

_Ejecutarán las resoluciones dictadas por la.:Jupta General de, 
    accionistas or.el Directorio, y. darán en general, cumpli». 1¡eq1ontsIas y por rec Y $ , Pp 

miento de las obligaciones señaladas en estos, Estatutos y en la? 
  

leyes. ecuatorianas. - - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- , DE Las 
  

SUBGERENTES.=- Habrá uno.o más Subgerentes; quienes durarán 
  

_Un año: en eh ejercicio de_sus funciones pudiendo ser reelegidos 
  

indefinidamente.- Desempeñarán sus. cargos hasta ser legalmente 
+ 

reemplazados, no es necesario que sean accionistas. y les corres” 

  

  

“fueren señalados por la "Juhta General de Accionistas y por sl: 

-ponde:z UNO,» Cumplir con lás atributiones y deberes que bes: 
  

  

Directorio dela Cómparrfa,, =- DOS, Subrogar al:Gereñte y a fál- 
  

-fa o por impedimento de Éste, duando asf :lordécida el Direc- 
  

torid enel ejercicio de las funciones. ddministrativas,' interhas 
  

27   de la Compañfa encomendadas a quelwy=w la Subrogación consta- 
  

ré de las actas respectivas-de ¡las sesiones de Junta! General de 
    "Accionistas iy ide Directorio,+ La. Subrogación en las facultades 
  

administrativas deberá. constar en :ofidio del! Directorio suscrir' 
  

| 

to por'el Presidente-det la: CompañTdy-' TRES, = Para el ejencicia T 
  

AQUI SI ES OCHOA - Ba!lén 202 
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“u 

12 

13 

14 

15 

16 

17- 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

idos" para las sesiones dé Junta General de Accionistas, bafó per 

dé has funciones:subrogadas' de que frata“el dumeral'anterior el 
  

| 
Subgerente deberá actuar"conjuntamente con él Presidehte o' Vir 
  

ce- Presidente en todos lós “dctos 4 Contratos y aftividades, eual= 
  

q viera qué sea la cuantTa, “para lo' cual tienen la rTépresentación 

legal de la Compañfas-= ARTÍCULO 'VIGESIMO SEGUNDO; - DE 

  

  

LOS COMISARIOS: -"Habrá:un Comisario Principal y' und -Suplen 
  

“e, designados por la Junfd'General de Atcionistásia Durarán. 
  

un do en el ejercicio del sus funciohes, pudiendo ser'relégidos 
  

indefinidamente. - Desempeñárón el cargo hasta ser legalménte 9!   

reemplazados, no será necesario que seari accionistas y :Fés co- 
  

rresponde', en F£rminos generals ¿cumplir ton los deberes y “dtri- 
  

  

buciones señalados por las leyes/= "Serán especialmenté Convoca 

  

na de nulidad de las deliberaciones y resoluciones que * Esta: : 

ádópte ¿+ “ARTICULO: VIGESIMO TERCERO.- DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACION“DE LA COMPAÑIA ¿= La Compañfa se disolyve= 
  

4 de acuerdo d lo dispuesto en la Ley dé-Comparifas, asf como 

cuundo venciere'el plazo de duración de la mísma'o cuando lo 

decidiere la Junta General de Accionistas de acuerda con,ces”- 
  

tos Estatutos... .Disuelta la; Gompañfa se la pondrá en Hquidación 
  

salvo, les. osos de, absorción o fusign.- Corresponde ala; Junta 
  

General de Accionistas nombrar liguidador ..o liquidadores, fi”- 
  

jar. las :nogrmas; para.ta liquidación, asf como-la remuneración : 
  

x   del. Ifquidador y las euentas-de la-mismas === ou. “- -- 
  

TER-GE R:An” DECLARACIONES ¿-: PRIMERA - Los que susériblen, 
  

  fundadores -de la Cómpañfa ¿ declaran;¡que hensuscrito. las actio”- 
  

| 

nesode. la;: Compañfa RECUBRIDORA: DE: PAPEL:So Ay REPAL 
A ON | 

|C.Qp:de la manera siguientes El dector 'RAUL LEBED:SIGALL: | 
AQUI St! ES OCHOA-Batllén 202 
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7 a 

003 
1 

oscienfas ochenta y tres acciones de un mil sueres cada unagz  24x 
  

| 
Dd for, RENE, SVIGILSKY RQTTER, “dosetentas ochenta y tres es 
  

5 

segs iones, de un; mil sucres cada una; el señor: GUSTAVO LEoEojo ro 
  

    

  

Y, 2 o 
Yúscientas ochenta y ¿res.acciones de un mil sueres cada yna; has 

  

i 5 señor abogado ESTEBAN AMADOR¿RENDON, ung acción. desd 00 

O cUEN un mil sucres, y el señor CARLOS PAMIÑO LARREA,'cbento: 
  

7 cincuenta acciones de mn, mil. sucres cada una; habiéndose pagas 
  

8.| de el. ¿capital suscrito en un veinticinco por c ¡ento por todos 
  

  

         

10 | Lo AT S siguiente formas El señor destor RAUL LEBED. . 
  

1 |setenta mil setecientos cincuenta. sucres; el señor RENE SV1G 115 
  

y 12 | KY,, setenta mil setecientos cincuenta sucres; el señor GUSTA 
  

  

13 VO LEBED,.setenta mil setecientos cincuenta sucres; el señor |   
  

14 | abogado. ESTEBAN AMADOR RENDON doscientos cincuenta sur > 

15 | cres y el señor CARLOS PAZMIÑO. LARREA, treinta. y siete mih. 
  

16 quinientos sucres.- Esos valores, que representan el veipticin” 
  

17 | co por ciento de las acciones suscritas; por. los. socips. antes man” 
  

18 | cionados3, se entregan en dinero efectivo, según se-desprende : 
  

19 | del respectiyo comprobante de Caja, que.se acompaña. -:SEGUN- 

20-| DA.- Los. fundadores autorizamos a los señores GUSTAVO: LEBED 
  

   

91) y RENE SVICILSKY, para. que realicen, indivxida ak 
aa 
  

DS 

22 mente” ¿ “todas las, diligencias necesarias:para da” aprobación le - 
Se pet DOS A 

  

ES 

    
  

  

  

es | gary ha ropstHiución. de. la presente. compañía, y la suseripción.- 

24 | Acoómpañamos para” ser insertado a esta: ¡escrituras el oficio nte o 

25 | Mero trescientos - DDIfided diecinueve dermarzo1 det presente! 

26 'año, mediante vel cual, el doctor” JUAN -WITERI DURAND DIREG- 

27 -TOR-DEL: DESARROLLO INDUSTRIAL ,: resolvi6:olasificar acta: 7 | 
    "o ag Compañía :que estamos constituyendo , en la categorfa B, cómo sm 
AQUÍ S1 ES OCHOA- -Balén 202 

ed a 
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1 SMpresa nueva; dentro de la“Ley de FOMENTO INDUSTRIAL,   
i j 

2 ¡y por lo “tanto de conformidad con lo dip uesto en el-arifevlo die- 
| 

  

3 |cisiete de la Ley de FOMENTO INDUSTRFAL , este instrumento | 
¡ 

4 gozará decla exoneración total: de Tos derechos, timbres e impués- 

  

  

5 |tos quel lo grávan como acto constitutivo de sociedad ahonfma,   

6 ¡i¡ncluyg£mwdose' los derechos de registro * inscripción “y los imbuds- 
  

  

7 [tos sobre matrfcula (de * Comercio,- Agregue usted; señor. Nótdrio, 

  

3 |lascdemás cláusulas de agtito para" la validez de está escritura, - 

9 |¡H:Esteban Amádor -R,= Abogádo ¿=> Hasta quf-la mifibta due.   

10 ¡queda elevada a estritura pública, + Dejó constacia' que los Bor” 
  

11 [ganites se ratifitan en fódas y cada yná de Tas "declaraciones dohs= 

12] tantes en este instrumento ="BOCUMENTO S: HABILITANTES*, -   

13 [Ssñor” Representante de la Empfesd, + Presentes == N Gmero quinieh - 

ms 

14 [tos setenta y cinco,“ El MINISTRO DE LA PRODUCCION donsi- 

  15 derando:-Que'ton'fecha siete de abril de mil'noveciéntos seten» 

16 [tá y lúño, el Promotor señor doctor RAUL TEBPD SIGALLU; efes 

17 [al Ministerio dela Producción una folícitud encemináda d obiéner 

18 llos beneficios señalados 'én el Altfeuld díeci 

  

    

29 [denominaré;": COMPAÑIA RECUBRIDORA DE+PAPEL S.A, ('R E-   

1 PALCO s5):Qué-la citada ¡Sociedad -AngSnima, tendrá por .obje+   

  22 y+to hd instalación de: una 'planta des tinada a: la: producción: de 

La ¡Cintas de papel eñgomado a ¡base :de- papel: Kraft; y, Que convie- 
sa   

94 "84 dos: intereses nucionates el establecimiento de nuevas indus- 
    os ¡rias que contribuyan.ál desarrolo' econémico- del: pafs: En - uso 
  

94 dela facultad que: les concede la Ley de FOMENTO “HN DUSTRIAL 
      97 [reformada mediante Decreto Ejecutivo. hómero cuatrocientos se- 
  

| 7 
ag ¡senta y siete de doce de mayor de mil movectentos setenta, publi- 

AQUI S1 ES OCHOA -Ballén 202 
  

 



-g- 

> 

003 

4 e ns Registro Oficial nómero cuatrocientos veintinueve 

e doce de los mismos. mes y año .y el -Artfaulo séptimo del 

  

   

   

Decreto Bémero. seiscientos sesentajy siete de veinticuatro de. 09”, 

a, 

  

tubre de mil novecientos:setenta.- Resuelve. ARTICULO PRI- 
  

MERO, -. Conceder autorización provisional niBLra, la constitu-        

tes ción de To Enprezo que balada denomiasión de. *. _SOMRAÑTA 
  

z RECUBRIDORA DE PAPEL, S. A." (RR E PALCO) formará en : 
  

3 la cludad de Guayaquil, provincia. del Guayas, el promotor :se- 
  

9 [for dpctor RAUL LEBED SIGALL, con, un capital social de -ya.mi - 
  

10 | llón de sucres,. la mismg que -tendrá por objeto la-instalación 
  

1 ¡de una planta destinada a la._producción de cintas de papelién= 
  

12 gomado a.base .de papel Krafto-. ARTICULO.SEGUNDO: - ka: 
  

13 ¡Constitución de la empresa ", COMPAÑIA, RECUBRIDORA DE PA 
    14 PELS, A." (REPA.LCO), gozará. de la exoneraqión: total: 
  

15 ¡de los derechos, timbres e impuestos que graven-a su agto cons» 
  

16 |titutivo, incluyéndose los. derechos de. registro e inscripción y 
  

17 |los impuestos sobre la matrfcula de Comercio.- ARTÍCULO. TER= 

18 CERO, =- Conceder un plazo de noventa. das para. que Los intere 
  

19 ¡sados presenten ante la. subsecretarfa de la Producción la soli” 

20 | cjtud. de.clasificación junto con Tas copias que se requieran de 

a. |la escritura de constitución de la empresa debidamente legalt- 

Ñ 21 [zados.- El .promotors. promotores o suscriptores», están obligados 
  

23 [personal y solidariaménte.a responder'dei las obligaciones a due 

hubiere lugár por él 'pago de los valores exonerados en ¿oncepk 

  

    
  

    
    24 

25 Hto de derechos 7.timbres impuestos; : ya pór=ná haber preseñtado 

26 en el plazo «indicada: ld; solicitud, ya por no-haber obtenido la cla 
P 

“97 sifigcación industrial. -.Comuníquesgs.”:Dado:én Quito, di veinti- 

' | 

28 
  

AQUI Si ES OCHOA -Ballén 202 

siete de abril de mil-novescientos:setenta y-uno,- E 

  

 



10 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18” 

19 

28 ' 

-Fmal, Loicertifico.- f) Dr Juañ Viteri Durand.= Direcrór dé “DE 

¡BERTAD;- firmado) Dr, JUAN VITERI DURAND, DIRECTOR DE'DE- 

|tavo [Lebed Sigall..- Cédula de, Ciudadanfa número cero núue- 

¡me Cero cero cuatro seis-cinco ocho nueve.» - Cáduta Orienfa= 
lo nn cn 

neo Burries ,? MINISTRO: DE LA PRODUCCION := f) Gonzálo Pesán- 
  

"tes Ra, Subsecretario dela Producción.- Es fiel copia del “origi= 
  

  

SARROLO INDUSTRIAL*,=* -Ofídio n6mero tresciéntos = DDf/L 
  

Quito: a diecinueve de. marzo de'mit novecientos seéfenta' y uno. = 
  

Señor doctor” RAUL'LESED, “Representante de *” CIA RECUBRIDO- 
  

RA DETPAPEL * (REPALC-O) Guayaquil.- Señor Representan- 
  

“te: Cómpléme comunicarle que“él Comité Interministerial dé For 
  

  

mento industrial, len sesión celebrada el dieciocho dé marzo de 

mid"noveciéntos sétenta y und, resolvió clasificar dla” empresa 
  

“CIA, RECUBRIDORA DE PAPÉL",-( RE PALCO en Cate= 
  

gorfa-* B *, cómo empresa Nueva, dentro de la Ley de FOMENI- 

¡TO INDUSTRÍAL.- Particular que pongd en su conócimiénto' pata: 
  

loz:fines ¿ofsiguientes.- Muy atentamente, DÍOS, PATRIA Y 11 

SARROLO INDUSTRIAL") - Yó, él 'Noturio, doy fe que despu8s. 

de haberse llefdo;:en“álta voz, toda testa escritura a los com pa= 

  tetiitintes,- ¡éstos! la “aprueban y la suscrib 

  

en un solo acto, =Pirmado) Ral Le      
do) René Svigilsky.Rottera= Cédula de :Ciudadanfa nómero cero 
  

NUEVE. = cero uno siete cuatro siete cero siétes- Cédula Orien- 
  

¿talista nómero dos,cero cuatro siete siete tres.- firmado) .Gus= 
  

        
  

lista,nómero. sejs res cuatro:cudairo cerog= Cédula Tributariá !- 
AQUÍ S! ES OCHOA-Ballén 202 

  

  

 



-o- 019     
¡ Uno 1 ers cinco ocho ceros.--firmado) Esteban. Amador Ren- 

(¿gd -firmado) Carlos Pazmiño Larrea. - Cédula:de ¡Ciudadanfa | 
7 

  

  

nÓómero cero nueve= cero dos cinco siete nueve:cinco. nueve.” | 
4 

  

4 | Cédula Orientalista némero cinco siete. ocho seisiuno tres.» C8- 
  

5 ¡dula Tributaria número uno uno nueve cinco ocho uno» - El. No- 
Po, . . Y A 
  

5 [tario firmado) J, Jara Grau mm ima 
  

7 | DOCUMENTOS HABILITANTES. QUE, SE AGREGA:: BANCO [Ne 
  

a |DUSTRIAL Y COMERCIAL.- GUAYAQUIL= ECUADOR.- CABLE ..: 
  

9 | COMINBAN,-.Postal P, O, Box cinco mil ochocientos diecisie” 
  

10 | te..." CERTIFICAMOS:; Que en este Banco, se encuentra deposi=- 
  

1 y tada en una -* Cuenta de Integración. de, Capital" para la fir». 
Eo 
  

12 [ma *. COMPAÑTA. RECUBRIDORA DE PAPEL S. As: e, (.R E PA L- 
  

/ 
13|C O), que se está constituyendo.por la. vfa simultánea, la. suma / 
    14 | de doscientos cincuenta, mil.sucres, que: spnsituye,sl veinte: y. 
  

15 ¡Cinco por ciento del. capital] suscrito, y que corresponde'al apar= 
  

16 |te de los siguientes sociqs; doctor RAUL LEBED SIGALL, qe ha 
  

17 |suscrito, doscientas ochenta. y, tres acciones, al portador de mil :, 
  

18 4 sucres cada: una y: y ha pagado setenta mil. setecientos Cincuenta 
  

19 |¡sucres; señor GUSTAVO LEBED. SIGALL, quesha suserito-doscien 
  

20 ptas ochenta y tres acciones al portador-de un mil sucres cada! - 
  

a1 |Una,, y ha pagado setenta mil setecientos cincuenta sucres; señor 

a [RENE SVIGILS5$KY ROTTER, que ha suscrito doscientas ochenta: > 
  

23 y ires:acoiones al. portador de un mil:sucres cada Rap» y har: 
  

. | pagada setenta :mik setecientos cincuenta sucres; señor CARLOS 
    
  

  

      24 

057 PAZMIÑO: LARREA , quecha suscrito ciento cincuenta acciones! al 

%* Pportador:de un: mil'suares. cada una, 1y. ha pagado treinta y siete j o 
. Y 1 

29 [Mil quinientos sucres; ye: abogadopEsteban: Amador Rendéng que / 

287! ha: suscrito 'una acción al: portador - de uri mit:sudres , y ha págudo 

  

  

AQUI SI ES OCHOA -Sallén 202 

  

  



1 doscientos. cimcuerrta sucres,-“Guayadquil, muyo doce Ye mill ho- 
  

g ¡Vetientus setenta y uno 5” BANCO-[NDUSTRIAL Y comerciar - 
  

Po o ol 
3 fkrmado):Francisco E Manrique S. =-Geren fe Gerderdl.- firmado) 
  

a Luis El Cordero E, +- Gerente. -"Señor!Jefé' Provincial de Rentas 
  

5 [del Guayas.- : GUSTAVO LEBED SIGALL , a Ud, cón el debido 
  

. . ! xq r e ! A 4 6 |¡"espeto,¿: comparezco y digo: Qué se sirva órdenar que se'me 'cón- 
  

7 fiera: a continuación de la presente: un certificado en el cual cons- 
  

g [te que no-soy deudor del! Fisco a la fecha: pórningón concepto.- 
  

9 ¡Heciho querse:me devuelva originales para uso ulteriores.- Es 'Jus- 
  

10 f Fa, etesr firmado) Gustavó Lebed Sigall.- Cédula tdenfidad 
  

A 11 [tómero cero nueve, cero cero cuatro'seis cínco ocho 'nuéve,- Cé- 
  

Dn 12 “dula Orientalista némero seis tres cuatro cuatro “cero,= Tributa- 
  

13 ria:nÓmero uno uno hvéve Cinco-ócho cero, + Donde Sufray8,-=* 
  

14 Parroguia/ Ximena véintidós Guayaquil, JEFATURA PROVINCIA 

15 DE: RECAUDACIONES DEL GURYAS,= CERTIFICA: Qué bl:señár”   

t6 GUSTAVO LEBED SIGALL, noes deudor del Fises en ésta" Fefaty 
E   

17 ra hasta lu presentefecha¿“ Gudyaquil, once de máyo de mil no 

  

18 ¡vecientos setenta y-uno.- Hay:un facsimil.- que dice: GalgcMar- 

19- kiniez: F.-;Galo:Martfnez F.- JEFE. PROVINCIAL DE RECAUDA= 
  

20 (CIONES: DEL.GUAYAS, - Hay:un sellos. - o - SEÑOR “JEFE PRO 
  

V: ANCIAL DE RENTAS DEL, GUAYAS:¿- RAUL LEBED SIGALL,, a Ud, “d
é 21 

  

22 [con ed debido respetos: tamparezca y atentamente, digo: Que.se 
    23 sirva ordenar que se me confiera.á continuación de. la: presente: 
  

. 
24 YN certificado en el cual conste que. no soy deudor (del. Fisico,' por 
  

  05. ningón concepto: da fechas =+Hecho que:se me:devuelva origina 
  

96 Jes:para uso ultáriorese- firmado) Rawl:iebed,- Es Justicia ¡Véte.- 

| aroma | 
27 Co: Identidad número cero. hueve 'cero: des tres:cuatro seis siete | 

      
! 

aa .. - 28 cuatro. C., Orientalista nómero:ainco: nueve uctro. dos siete nue- 
AQUI S! ES OCHOA - Ballén 202 
  

 



  

   
  

sufrag6.- Parroquia. Tarqui.” JEFATURA-PROVINCIAL DE RECAU 
  d 

(DACIONES DEL GUAYAS, --CERTICA:; Que eloseñor RAUL: ¡LEBED 
  

po 

SIGALL, no es deudor. de impuestos fiscales en esta Jefaturd . 
  

  

8 

7 | tinez F.- Galo Martínez F.” JEFE, PROVINGIAL DE RECAUDA- 

A 

hasta Ta "presente fecha. - Guayaquil, onsge de mayo de mil no- 
  

vecientos seterta y uno. Hay. un 'facsimil que dice asf: Galá Mg 
  

  

  

9 

10 

DE RENTAS DEL GUAYAS.- CARLOS PAZMIÑO LARREA, d Ud. 
  

atentamente, digo: Que se-sirva ordenar que se'me confiera a 
  

1 continuación de.la presente, .un.certificado en el qual canste 
  

12 

AL 

que no sqy deudor di Fisco de Impuesto alguno afla fecha. * He 
  

13 cho que se. me devpelva: originales para ¿uso ulteriores.” Es Jus= 
  

14 

15 

16 

17 

18 

ticia, etc.” firmado) Carlos Pazmiño L,C. Identidad Némero 
  

butaria némero uno una nyeve ginco ocho: yunb»-. Donde 'Sufragé ¿ 
  

Parron uja.  Ximenqs”“ JEFATURAS+PROV-ENCIAL DERECAUDAGION 
  

DEL GUAYAS.- CERTIFICA; Que el: señor; CARLOS PAZMIÑO» 
  

19 

211. 

m 

23 

25 

27 

| derme: a, continuación de ta presente Un certificado en “el "cuval' 

CARRIÓN er e RP PR 

  

epa 2% DEAR 

Sta "présente. fecha.- Guayaquil, once de mayo de mil nove 

a y as un fagsimjl que dice. asf: Galo Mar 

tínez F.= Galo Martfnez;F.-= JEFE PROVINCIAL DE¿¡RECAUDA= 

CIONES DEL, GUAYAS. - Hay yn sello.” SEÑOR JEFE PROVIN= 

CIAL DE RENTAS DEL GUAYAS.«= RENE SVILGISKY: ROTIERy:a 

Ud; cron-el. debido: respeto, comparezcóo y digo: Se-sirva donce» 
  

  

conste que Yo, no soy deudor del Fisco, por impuesto alguno a     28 la fecha,” Hecho que seomendevuelva originales para usó ulterj 
AQUI S! ES OCHOA - Sallén 202 

LARREA, no es deudor de. impuestos fiscales < en esta Jefatura hals — 

“1. ve es Tributaria: NnÓmero. cero.uno dos cuatro, tres cincio.»=Donde 

CIONES DEL GUAYAS.--Hay un sello .- SEÑOR JEFE: PROVINCIAL 

   

 



1 _res.-firmado) Ren8iSvilgisky ¡Rorterí Es Jústicid, efc.- Cy Tden- 
  

[tidad nómero.cefo nueve” cero uno:siete cuatro slete “cero siete.- 
  

  

Orientalistaidos cero cuatro siete siete tres.» JEFATURA PROVIN- 
Í 

C TAL: DE RECAUDACIONES DEL:GUAYS, "CERTIFICA: Que RENE 
  

SVILGISKY. ROTTER, mo es deudor de impuestos fiscales enlesta 
    E AP A eo Tor 

Jefatura hasta: la presente fecha; =: Guáyaguil, diez de mayo de 
  

mil novecientos setenta y uno,=- Hay un facsimil que dice asf: 
  

¡Galo Martínez F.- GALO MARTINEZ Fí- JEFE PROVINCIAL DE 
  

10 

11 

12 

13 * 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Hay un sello.¿- SEÑOR JEFE 
  

DE RENTAS DEL GUAYAS,- Abogádo ESTEBAN AMADOR REN 
  

DON, a Ud; atentamente digó:'Que se sirva ordenar que por Se 
  

cretarfa y a continuación: de la presente se mé confiera uf cer» 
  

tificado.en elicual conste que nó :sdy deudor del Fisco Ye Im= 
  

14 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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